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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

22530 ORDEN de 7 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Industrial Quesera Menor- 
quina, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de determina
das materias primas lácteas y fosfatos, y la expor- 
tación de quesos fundidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Quesera Menor- 
quina, S. A.» solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de determinadas materias 
primas lácteas y fosfatos, y la exportación de quesos fundi
dos, al amparo del Rea! Decreto 1915/1979, prototipo, de 29 
de junio, por el que se regula el tráfico de perfeccionamiento 
activo de dichos productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrial Quesera Menor- 
quina, S. A.», con domicilio en Mahón (Baleares), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

a) Queso «cheddar», del 01 por 100-62 por 100 de extracto 
seco y 48 por 100-50 por 100 de materia grasa sobre el extrac
to seco (P. E. ex. 04.04.G-l-b-l).

b) Mantequilla, del 84 por 100 de extracto seco y 80 por 100 
de materia grasa (P. E. 04.03)

c) Leche en polvo descremada sin desnaturalizar del 1 por 
100 de materia grasa y 95 por 100 de extracto seco (P. A. ex. 
04.02.A-l-a;

d) Polifosfato sódico (P. E. 28.40.B-3).

Y la exportación de quefeos fundidos, obtenidos dé las ante
riores materias primas, en cualquiera de sus presentaciones 
comerciales, cuyo extracto seco, expresado en tanto por cien
to (A), no sea inferior al 20 por 100 y que la relación de mate
ria grasa per unidad de extracto seco (B) esté comprendida 
entre el 0,2 y el 0,7 (P. A. ex 04.04.D).

Regirá el principio de identidad conforme a la legislación 
vigente.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) En los quesos fundidos cuya B sea igual o. inferior a 0,45 
no podrá considerar la presencia de mantequilla.

b) En los quesos fundidos cuya B sea superior a 0,45 no 
podrá considerarse la presencia de leche en polvo descremada.

c) La cantidad de polifosfato sódico no podrá ser superior 
a 2,5 por 100.

d) El exportador vendrá obligado a declarar en la documen^ 
tación aduanera de exportación las cantidades de cada una de 
las materias primas de importación autorizadas contenidas en 
100 kilogramos de queso fundido exportado, así como coefi
cientes Ay'B de! producto.

e) Por cada 100 kilogramos de queso fundido exportado se 
podrán importar, en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán eñ cuenta de admisión temporal, las canti
dades de materias^ primas declaradas por el exportador en el 
epígrafe anterior, a excepción del queso «cheddar»', para el que 
se considerará un aumento del 1 por 100 en concepto de mermas 
por raspado y lavado.

No obstante, las cantidades de queso «cheddar» (X), mante- 
qui'la (Y), leche en polvo (Z) y polifosfato (W), a reponer 
p datar, no podrán ser superiores a las que resulten de la 
resolucióh de las siguientes ecuaciones, en donde A viene expre
sado en tanto por 100 y B en tanto por uno.

— Cuando en los quesos fundidios, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea superior 
a 0,45: _

X= 3,32 A - 3,50 (Ax B) - 8,30.
Y = 2,54 (A x B) - 1,22 A+3,05.
Z= 0.
W= 2.5.

—Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea igual 
a 0,45:

X= 1,54 A.
Y = 0.
Z= 0.
W= 2,5.

—Cuando en los quesos fundidos, exportados o a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea inferior 
a 0,45:

X= 3,42 (A x B).
Y= 0.
Z = 1,05 A - 2,19 (A x B) - 2,63.
W:= 2,5.

f) La Aduana exportadora podrá comprobar en cualquier 
caso la exactitud de la composición declarada en el epígrafe d) 
mediante la requisitación de muestras para su envío al Labora
torio Central de Aduanas, procediento a la incoación de expe
diente en caso de discrepancia con las cifras declaradas por el 
exportador.

g) No existen subproductos adeudables.

Tercero.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.
 En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 

de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge a] régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador. -

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación, admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución.

Cuarto.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24’ de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establer 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas,'podrán ser acumu'adas, en todo o 
en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de. la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Las Empresas beneficiarías del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, al amparo del presente Real Decre
to prototipo, vendrán obligadas para su envío a partes del terri
torio nacional fuera del área aduanera a presentar ante la Direc
ción General de Exportación, con las hojas de detalle acredita
tivas de sus exportaciones, las facturas comerciales y demás 
documentos iustificativos del despacho de entrada en dichas zo
nas del territorio nacional.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co añes, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial leí Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 6 de 
agosto de 1979 hasta la aludida fecha dé publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento que se autoriza.
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Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22531 ORDEN de 7 de septiembre de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas «Industrias Revilla, S. A.» 
«Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.» 
(«Purlom»), y «Mafriesa, Mataderos Frigoríficos Es
pañoles, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de materias 
primas cárnicas y la exportación de productos ela
borados cárnicos.

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas «Industrias Revilla, So
ciedad Anónima»; «Matadero General Frigorífico de Abrera, 
Sociedad Anónima» («Purlom»), y «Mafriesa, Mataderos Frigo
ríficos Españoles, S. A.», solicitando el régimen de tráfico dé 
perfeccionamiento activo para la importación de materias pri
mas cárnicas y la exportación de productos elaborados cárnicos, 
al amparo del Real Decreto 2767/1978, prototipo, de 27 de octu
bre, por el que se regula el tráfico de perfeccionamiento acti
vó de dichos productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Industria Revilla, S. A.»; 
«Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.» («Purlom»), y 
«Mafriesa, Mataderos Frigoríficos Españoles, S. A.», con domi
cilios, respectivamente, en Olvega (Soria), Abrera (Barcelona) 
y Arteijo (La Coruña), el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de:

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años (P. A. Ex. 02.01.A-l-b).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con 
hueso (P. A. Ex. 02.01.A-2-b) o sin hueso, integradas en este 
caso por todas las piezas comerciales que las componen.

c) Pemil y paletilla congelados (P. A. Ex. 02.01.A-2-b). _
d) «Bacon» y panceta congelados (P. A. Ex. 02.01.A-2-b).
el Tocino descortezado congelado (P. A. Ex. 02.01.B-2).
f) Hígado de cerdo congelado (P. A. Ex. 02.01-B-2).

Y la exportación de:

a) Embutidos crudos madurados: chorizo, longaniza, salchi
chón y lomo embutido (P. A. Ex. 16.01).

b) Jamón curado (P. A. Ex. 02.06.A).
c) Paleta curada (P. A. Ex. 02.06.A).
d) «Bacon» y panceta (P. A. Ex. 16.02)
e) Jamón cocido (P. A. Ex. 16.02).
f) Paleta cocida (P. A. Ex. 16.02)
g) Pasta de hígado (P. A. Éx. 16.02).
h) Manteca de cerdo (P. A. Ex. 15.01).

Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también, en 
este régimen de importación de cuartos delanteros congelados 
de vacuno, deshuesados, a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delanteros de vacuno, deshuesa
dos, se podrá realizar únicamente por las Aduanas de Barce
lona y Vigo, en cuyos centros de Inspección de Comercio Ex
terior se practicará por el SOIVRE la inspección previa de toda 
partida a importar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Real Decreto 2767/1978.

Tercero.—En la exportación de embutidos crudos madurados, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.°, 2, letra a), del 
Real Decreto 2767/1978, la Empresa interesada deberá hacer 
constar, en todos los documentos de exportación o de envío a 
teritorios nacionales fuera del área aduanera, las característi
cas del producto, en cuanto a calidad (A, B o C), clase de 
carne (vacuno, porcino o mezcla) y el porcentaje de vacuno, 
de la mezcla, en su caso; todo ello sin perjuicio de su denomi
nación comercial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar, en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios 
nacionales fuera del área aduanera y en todos los documentos 
de importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen 
del tráifco de perfeccionamiento activo, expresando la fecha 
de la Orden ministerial por la que se le concede el citado ré
gimen.

Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, 
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car- , 
nes y Despojos.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminadas ex
portables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
SOIVRE, sin perjuicio de lo dispuesto en el anteriormente men
cionado Real Decreto 3263/1976, en lo que respecta a la actua
ción de los Servicios Veterinarios Oficiales.

Estas actuaciones se extenderán a aquellos productos desti
nados a partes del territorio nacional fuera del área aduanera.

Séptimo.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, sal
chichón y similares):

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 181 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 114 kilogramos de medias canales congela
das, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 158 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 100 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 125 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 79 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de - cali
dad A, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 176 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, 129 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos dé embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 153 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 111 kilogramos de cuartos delanteros de va
cuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad C, puro de vacuno se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 120 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad C, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, 88 kilogramos de cuartos delanteros de 
vacunó congelados deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo A, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 127 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 53 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo A, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 80 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 39 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacunos congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo B, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 111 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 46 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.


